
 

 

HECHO RELEVANTE AB-BIOTICS, S.A. 

3 de Diciembre 2012 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 9/2010 del Mercado Alternativo 
Bursátil, por medio de la presente se pone a disposición del mercado la siguiente 
información relativa a AB-BIOTICS, S.A.: 
 
AB-BIOTICS, S.A ha firmado diversos contratos de distribución con las compañías 
Suan Farma, The Green Labs y Disproquima para la comercialización del ingrediente 
funcional AB-FORTIS en distintos mercados internacionales. 

La firma española Suan Farma será la principal comercializadora del producto y tendrá 
derechos de distribución de AB-FORTIS durante dos años renovables en todo el 
mundo. Estos derechos serán de carácter exclusivo excepto en determinados mercados 
donde el producto contará además con otras firmas comercializadoras. Así,               
AB-BIOTICS  ha firmado un acuerdo con la compañía norteamericana The Green Labs, 
que tendrá derechos de distribución no exclusivos durante 5 años renovables en 
Estados Unidos, Chile, Ecuador y Colombia. Por su parte, la española Disproquima 
tendrá derechos de distribución no exclusiva durante 4 años renovables en Marruecos, 
Túnez, Argelia, España, Francia, Portugal, Alemania, Italia y Turquía.  
 
Además de los contratos de distribución para el nuevo ingrediente alimentario,         
AB-BIOTICS ha firmado un acuerdo con la firma española Suan Farma para desarrollar 
conjuntamente nuevas fórmulas de complementos nutricionales basadas en AB-
FORTIS y dirigidos a la industria farmacéutica. 

AB-FORTIS es un sistema patentado de microencapsulación que permite aportar en 
una sola dosis toda la cantidad diaria recomendada de hierro evitando el sabor 
metálico y los efectos secundarios clásicos que presentaba hasta ahora la fortificación 
de alimentos con hierro. 

 

En Barcelona, 3 de Diciembre de 2012. 

 

AB-BIOTICS, S.A. 

 

Sergi Audivert Brugué                                                           Miquel Àngel Bonachera Sierra 
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